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Cámara de Diputados. Anexos 1 y 2 del Acuerdo por el que se autoriza el Manual 
que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación y del Canal del Congreso; así como la integración por régimen de 
contratación de la Cámara de Diputados y de la Unidad de Evaluación y Control 
para el ejercicio fiscal 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 8. 
 
Anexos 1 y 2 del Acuerdo por el que se autoriza el Manual que Regula las 
Remuneraciones para los Diputados Federales, Servidores Públicos de Mando y 
Homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del 
Congreso; así como la integración por régimen de contratación de la Cámara de 
Diputados y de la Unidad de Evaluación y Control para el ejercicio fiscal 2021, publicado 
el 26 de febrero de 2021 en la edición vespertina. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
97/2017, así como los Votos Concurrentes formulados por los señores Ministros 
Luis María Aguilar Morales, Juan Luis González Alcántara Carrancá y el Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Controversia 
Constitucional 97/2017. 
 
Se sobresee en la presente controversia constitucional en relación con los artículos 11, 
apartado L, párrafo segundo, 18, apartado A, numeral 3, en sus porciones normativas 
‘arqueológicos’ e ‘y paleontológicos’, 35, apartado C, incisos a), en sus porciones 
normativas ‘convencionalidad’ y ‘en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos’, y b), en su porción normativa ‘y por los tratados 
internacionales’, 41, numeral 1, en su porción normativa ‘exclusiva’, 44, apartado A, 
numeral 3, en su porción normativa ‘La ley determinará los casos en que los particulares 
podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial’, y 45, apartado B, de la 
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Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete. 
 
Se desestima en la presente controversia constitucional respecto del artículo 44, 
apartado A, numeral 3, en su porción normativa “El ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales corresponde al Ministerio Público”, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil 
diecisiete. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 8, apartado B, numeral 7, en su porción normativa 
‘La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales y 
métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables 
a las condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo 
progresivo e integral, conforme a las capacidades y habilidades personales’, 9, apartados 
D, numeral 7, y F, numeral 3, en sus porciones normativas ‘inembargable, irrenunciable’ 
y ‘La gestión del agua será pública y sin fines de lucro’, 10, apartado B, 11, apartado I, 
18, apartado A, numeral 3 —con la salvedad precisada en el punto resolutivo segundo 
de esta ejecutoria—, 35, apartados C —con las salvedades precisadas en el punto 
resolutivo segundo de esta ejecutoria—, y D, numeral 3, inciso a) —con la salvedad 
precisada en el punto resolutivo quinto de este fallo—, 41, numeral 1, en sus porciones 
normativas ‘La seguridad ciudadana es responsabilidad’ y ‘del Gobierno de la Ciudad de 
México’, 42, apartado C, numeral 3, 45, apartado A, numeral 2, y transitorio quinto de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete. 
 
Asimismo, Se declara la invalidez de los artículos 35, apartado D, numeral 3, inciso a), 
en su porción normativa ‘cuando se trate de delitos no graves’, y 45, apartado A, numeral 
1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete, en términos del apartado VII, 
numeral 4; la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con el apartado 
VIII de esta resolución. 
 
La sentencia de diez de septiembre de dos mil diecinueve, fue dictada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en la Controversia Constitucional 97/2017. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación 
con la Controversia Constitucional 97/2017. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Controversia Constitucional 97/2017. 
 
Voto concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo De Larrea en la 
Controversia Constitucional 97/2017, promovida por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 125. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $20.6408 M.N. (veinte pesos con seis mil cuatrocientos ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


